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INTRODUCCION

El plan de Desarollo de las Personas Anualizado 2015 (PDP) fue elaborado de acuerdo a lo d¡spuesto en el

Decreto Legislativo No 1025, "Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público" y su reglarnento

aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 009-2010-PCl\il en la cual se establecen las reglas para la capacitación

y la evaluación del servidor civil del Estado, como parte del Sistema Administrat¡vo de GestiÓn de Recursos

Humanos cuya finalidad es el desanollo probsional, tecnico y moral del personal que conforma el sector público.

La capacitación contribuye a mejorar la calidad de los servicios brindados a los ciudadanos y es una estrategla

fundamental para alcanzar el logro de los objeüvos institucionales, a través de los recursos humanos

capacitados.

En este contexto, la capac¡tación se convierte en un componente esfatégim para mejorar el desempeño laboral

coadyuvando con ello al ofrec¡miento de me.lores servicios a la comunidad así como un eie fundamental para que

los trabajadores realicen sus labores con eficiencia y calidad, por ello, este instrumento de gestión podrá

adecuarse en base a bs apones y sugerenCias de los trabajadores que se deriven de los póximos resultados

del proceso organizacional.

Este Plan contiene Un programa que responde a las necesidades de capacitación presentadas por las

Direcciones, Ofcinas y Areas, alineadas a las prioridades estratégicas instituc¡onales con las expectat¡vas

individuales.

Estamos seguros que el presente Plan contribuiÉ al brtalecim¡ento del nivel profesionalde los trabajadores de la

entrdad, asi como de la mis6n y prioridades institucionales, reafirmando además, nuestro compromiso con la

Doblación benef¡ciaria de nuestros servicios.
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ASPECTOS GENERALES

1.1 Visión del FONDEPES

Al 2017 seremos un organismo lider que promueve el desanollo sostenible de la actividad
pesquera, a través de r¡odelos de desanollo integrales que ofrecen todos los instrumentos de

crecimiento necesar¡os para los agentes product¡vos y su comunidad, asi como servicios

técniccfinanci€ros para el incremento de medianas, pequeñas, y microempresas pesqueras

que ofrezcan poductos estandarizados y de cal¡dad.

1.2 Misión del FONDEPES

Apoyamos técnica, económica y financieramente a las comunidades pesqueras artesanales,

nativas y campesinas del país, asi como a los acuicultores Para ello agregamos valor a

nuestrog servicios a través del asesoramiento pefsonalizado en todas las etapas de la cadena

pfoductiva. El apoyo está orientado a posibilitar el acceso al sistema flnanciero y a promover el

desanollo de pequeñas y microempresas pesqueras

1.3 Alcance

El Plan de Desanollo de las Personas Anualizado 2015 es de aplicación a todos los servidores

y funcionarios de los reginnnes del Decreto Legislaüvo No 728 "Ley de Productividad y

bompetitividad Laboral" y Decreto Legislativo No '1057 'Régimen Especial de Contratación

Administrativa de Servicios", en concordancia con lo dispuesto por las normas de capacitación

y rendimiento para el sector público, conten¡das en el Decreto Legislativo No 1025 y su

ieglamento aprobado por Decreto Suprenn N0 009201O-PCM.

Se ha establecido el s¡guiente indicador de la poblaciÓn del FONDEPES:

INDICADOR CUANTITAf IVO

DESCRIPCION LUGAR
TOTAL

PERSONAS

PeÉonalDL728 LIMA 25

Personal DL 728 PAITA 43

Persoial 0L 728 cHtctAYo 01

Pelsmal DL 728 MATARANI 01

PeÉooal DL 1057 - CAS LIMA 88

PeFonal DL 1057 - CAS PROVINCIAS 39

TOTAL 197
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1.4 Marco Legal

> Decreto Legislativo No í025 - Normas de Capacitacón y Rendimiento para el Sector

Público.

> Decreto Supremo No 00$2010-PCM - Aprobacón del Reglamento del D.L. No 1025 sobre

Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Públ¡co.

> Resolución de Pres¡denc¡a Ejecutiva No 041-2011-SERVIR/PE - aprobación de la Directiva

No 001-201I-SERVIR/GDCR -'Dircctiva oara la Elaboracón del Plan de Desanollo de las

Pérsonas al Servicio del Estado".

> Decreto Suoremo No 010-92-EF - Creación del Fondo Nacional de Desarollo Pesquero -
FONDEPES y con fueza de Ley en el articulo 57o de la Ley No 25977 "Ley General de

Pesca'.

> Decreto SuDremo N" 03+2008-PCM - CalificacirSn de FONDEPES como Organismo Público

Ejecutor.

> Resolucón Ministerial N" 346-2012-PRODUCE - Aprobación del Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) del FONDEPES.

) Resolución Ministerial No 377-2012-PRODUCE - Aprobackin del Cuadro para Asignación

del Personal (CAP) del FONDEPES.

> Decreto Supremo No 0042013-PCM - aprobac¡ón de la Politica Naclonal de Modernización

de la Gestón Pública.

> Decreto Supremo No 3O+2012-EF- Aprobación del Texto Unico Ordenado de la Ley No

284'll 'Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto".

) Ley N" 30281 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015'.

> Resolución Jefatural N" 33$2014-FONDEPES/J - Aprueban el Pfesupuesto Instltuc¡onal de

Apertura de Gastos conespondientes al año fiscal 2015.

1.5 Objetivos Estraté¡¡icos del FONDEPES

objetivo General 1: Contribuir a la seguridad alimentaria con énfasis en las zonas alto and¡nas

y de extrema pobreza, mediante el consumo de productos hidrobiologicos.

objetivo General 2: Fortalecer el ordenamiento y desanollo competitivo de la actividad

acurc0E.

Objetivo General 3: Ordenar y desanollar competit¡vamente la pesca artesanal'

obldivo General 4: Lograr pesquerías sostenibles en base a la mejor información cie¡tífica

disponible, manejada bajo un enfoque ecosistémim y con un sistema de monttoreo efcaz y

transparente.

Av. Psüt Thouars N' t I 5 Cércado de L¡ma - Peru./ Tol€f. 2097700/Telolax 2097724 www.tond€Pes.gob.Pe
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1.6 Objetivos de Capacitación del Plan de Desanollo de las Personas Anualizado 2015.

1.6.1 Objetivo General

Buscar el desarrollo profesional y técnico de los servidores civiles para mejorar la calidad de los

servicios que brtnda el F0NDEPES.

1.6.2 Obj€fivos Específicos

a) Dotar de los conocimientos y herramientas técnicas a los servidores para la mejora de

los Dmcesos a desanollar.

b) Contribu¡r en el proceso de cambio del FONDEPES inmrporando a los servidores y

servidoras en un lenguaje común, desarrollando habilidades personales y t&nlcas que

la Institución rEu¡ere para el melor desempeño de sus funciones

c) Fortalecer el desarollo de las funciones de los servidores, alineándolos a los objetivos

estratégicos de la institución contribuyendo con la mejora de la calidad de los servic¡os

brindados a los ciudadanos.

d) capacitar a los servidores en el uso conecto de las henamientas informáticas que

permitan salvaguardar la información y optimización en el tiempo de trabajo'

EVALUACIÓN

El FONDEPES dentro de los ltneamientos y del marco de la normatividad de la Autoridad Nac¡onal del

Servicio Civil - SERVIR ha propuesto el mejoramiento continuo de las neces¡dades de capac¡taciÓn,

considerando las sigu¡entes actividades.

2.1 ldentificación de Necesidades

A través de reuniones con los representantes de cada difección, oficina y área se hizo entrega de

los formatos "Diagnosüco de Necesidades de capacitación - DNC Según los Problemas' y
,,Reque¡miento dé Necesidades de Capacitación anualizado", para identificar los pr¡ncipales

probiemas de desempeñg, que permitan estructurar y desanollar con mayor objetiv¡dad el presente
'pl"n, 

para actualiza; y fortalecer conocimientos, habilidades o actitudes en los servidores y

swidóras a fin de contribuir en el logro de los obietivos. Los formatos mmo instrumento de

recolección de las necesidades de capacrtación e identificación de sus problemas, fue enviado

mediante Mernorando Múltiple No 023-2015/FoNDEPES/OGA para ser llenados de acuerdo a sus

competencias que están alineadas a la misión, visón, prioridades estratégicas, presupuesto

instiiucional 2015 y el Plan Operativo Institucional - POI 2015, asi como a las funciones que vienen

cumoliendo los servidores, teniendo en cons¡deración la priorización de aquellos cursos para

mejorar la calidad del servicio que se brinda y que contribuyan al logro de los obietivos

institucionales.

2.2 Control

El control y estimación operativo de la capacitación se basará en la determinación de los

indicadores que se han identificado para evaluar el desarrollo del curso, materiales e instrumentos

de formación, calirJad y desempeño de los docentes, proveedores como entidades educat¡vas y/o

¡v. peUt ttrouars N' t l5 Carcado de L¡ma - Peru/ Tel€f' 2097700/Tqlotat 20977 www.fondqpes.gob.Pe
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consultores externos o intemos, implementación de las aulas, asi como, la sat¡sfacción de los

usuarios y apl¡cabil¡dad potencial de lo desarrollado, entre otros aspectos importantes.

2.3 Evaluación de lmpacto de la Capac¡tación:

Para conocer el grado de avance de las capacitaciones para mejorar la calidad de los servicios
públicos, se ha cons¡derado evaluaciones a tavés de encuestas con la f¡nalidad de cumplir con los

objetivos del FONDEPES.

Las evaluac¡ones serán las siguientes:

2.3.1 Evaluación por Reacción

Esta modalidad nos pemite medir la satisfacción de los participantes con

respecto a la capacitación que reciben, esta evaluación se realiza mediante una

encuesta inmediatamente después de f¡nalizada la actividad. El nivel de reacciÓn

sirve para valorar lo positivo y o negativo de las acciones de capacitación.

Las reacciones son el primer efec{o que provoca un pograma de capacitación, y

sirve para mejorar la planificación y organización de las act¡vidades formativas.

(Anexo 02)

Aprendizaie o conocimiento

Esta modalidad intenta medir los conoc¡m¡entos adquiridos por los participantes,

como impacto de la capacitación rec¡bida.

La evaluación de conocimientos, después de las acciones de capacitación,

determina el grado en que los participantes asimilaron lo que se les impartió, así

también, permiten indicar las brechas que deberán ser atendidas en las siguientes

acciones de capacitación.

El jefe directo es el encargado de medir este impacto luego de dos meses de

culminada la capacitac¡ón. (Anexo 03).

Conducta o aDlicación

En este tipo de evaluación se indaga si los participantes están aplicando en el

desanollo de sus funciones lo aprendido en las acciones de capacitación, para lo

cual se utilizará el Anexo No 04. Y se deberá corroborar con las evaluaciones de

desemp€ño por competencias, las cuales se implementa semestral o anualmente.

Es necesario tener en cuenta que las labores de seguimiento sobre la eficiencia

de las acciones de capacibción pueden llevar algún tiempo en cuanto a la

apreciación de resultados, ello dependerá del tipo de capac¡tación, de los

objet¡vos que se busca alcanzar y de las pruebas de monitoreo que se empleen

oara la evaluación de los conocimientos adquhidos.

2.3.2@
L.Sltou€z

2.3.3
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CAPACITACIÓN

La vent4a competitiva de las organ¡zaciones públicas y privadas radica en su capital humano, el cual

constrtuye su activo más importante y es la base deldesarollo organizacional, para lo cual es necesario

Dromover un atto nivel de rendimiento a través de la capacitación continua a todos los actores

involucrados directa e indirectamente en los obFtivos estratég¡cos del FONDEPES, los mismos que

están asociados pr¡oritariarnente al establecimiento de las condiciones necesarias para lograr el

desarrollo sostenible e integral delciclo productivo de la act¡vidad pesquera artesanal y la acuicultura.

3.'t

3.2

??

3.4

Diseño del Plan de Capacitación

Una vez elaborado el Diagnostico de Necesidades se estructurÓ y desanolló el Plan de Desarrollo

de las Personas 20'15, el cual consolida sistemát¡camente la demanda de capacitación a fin de

defn¡r los cursos, considerando los de formación laboral, que serán impartidos por instituciones

educativas, consultores de reconocijo presügio u otros mecanismos que adopte el área de

Recursos Humanos.

Ejecución del Plan

La Programación del Plan de Capacitación es mensual y tiene como inicio el mes de mar¿o y

finalizar en el mes de dic¡embre. A fines del mes de Diciembre se efectuará la evaluaciÓn del

impacto de las capacitaciones realizadas, formando parte de los insumos de apoyo para

diagnosticar las necesidades de capacitación para el siguiente ejercicio presupuestal.

La selección de los proveedores de servicios de capacltación se efectuará de acuerdo a la calidad

de los servicios que prestan cada universidad y/o institución educativa, teniendo en consideraciÓn

las evaluaciones que Se realizan en función al temario de cada curso y/o especialización. Y la

evaluación por reacción permitiÉ corno ind¡cador para la elección de proveedores para el siguiente

e.iercicio presupuestal.

La ejecución del plan articulará entre el servidof civil como receptor de la capacitación, el jefe

inmediato conp responsable del área de gestión, en la que aplicará lo aprendido, y el área de

Recursos Humanos como gestor de la capacitación y responsable del buen uso de los recursos.

En caso de abandono del curco de capacitación

a) En caso que el servidor favorecido con una capacitación abandone o desapruebe la' 
capacitacbn, se hará responsable de la devolución de la totalidad del pago efectuado'

b) Los participantes que abandonen, desaprueben o no acepten partic¡par del proceso de. 
caDacitación dentro del añ0, salvo casos debidamente justificados, será exclutdo para poder ser

capacitado dentro del presente año fiscaly la programación del siguiente'

Carta de Compromiso o Devolución de la Capacitación

El formato de compromiso o devolUciÓn de la capacitación es el instrumento que compromete a los

servidores, como condicirin previa algoce del beneficio, un acuerdo con la entidad formalizando los

compromisos minimos y especificos requeridos por la misma.

se basa en las normas estipuladas en el Reglamento Interno del servidor civil, Titulo ll

"Capacitación", del Fondepes.

Av. Peüt Thouars N' 'l I 5 Cercado do Lima - Porú, Telet. 2097700/Telefax 2097721 www.fondopes.gob.Pg
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3.5 Temas de Capacitación

Según anexo de relación de cusos y/o especializaciones requeridos para el presente añ0.

IV, FINANCIAMIENTO

ldentificación de Recursos Asignados

ldentificadas las necesidades y procesada la información se establecieron las prioridades en la
capacitación de los servidores, procurando el equ¡librio entre las necesidades individuales,

institucionales y los recursos presupuestales.

Mediante Nota N" 14&2015-FONDEPES/OGPP, la Oficina Generalde Planeamiento y Presupuesto

indica la existencia de la disponibilidad presupuestal por el monto de S/. 81'145.00' para la

caDacitac¡ón de 245 servidores a través del Plan de Desanollo de las Perconas anualizado 2015.

@
L YASC|t,EZ
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RELACIÓN DE CURSOS SOLICITADOS,

NÚMERO DE PARTICIPANTES Y

PRESUPUESTO POR CURSO

RELACIÓN DE CURSOS PDP - 2OI5
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CURSO
D,REcctON /

OF'C'NA
ÁREA

PUESTO
NA DE

PARNC'PANT
ES

TOTAL

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA SIGA
DIGECADEPA

/ tLo

ASISTENTE DE
ADI\¡INISIRACIÓN
SECRETARIA / LIMA s/.2.500.00

srsrEMATtzActóN DE LA rNFoRMActóN
ESTADISfICA

DIGECADETA
RESPONSABLES DE
LOS CENTROS

14
s/.9.000.00

SISTEI\¡ATIZACIÓN DE LA INFORMACION
ESTADISTICA

DIGECADETA SEDE LIMA 11

s/.3.000.00

REGLAMENTO DE LA LEY N'30225 "LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO"

DIGECADETA
DIGENIPAA

OGAJ
SG
ocl

VARIOS LIMA 30

s/.9.190.00

TALLER DE ELABORACION DE TERM¡NOS DE
REFERENCIA

DIGECADETA SEDE LIMA 5
si. 1.810.00

EXCELL INTERMEDIO DIGECADETA SEDE LIMA 11
s/.4.000.00

PROYECfOS DE INVERSION PUBLICA SNIP DIGENIPM SEDE LIMA 5
s/.745.00

FORI\4ULACION DE PROYECTOS DE
rNVERslóN
PUBLICA EN EL MARCO DEL SNIP.

OIGENIPAA
AREA DE ESTUDIOS
Y PROYECTOS

10
s/. 1.900.00

VALORIZACIÓN Y LIQUIDACION DE OBRAS
PUBLICAS.

DIGENIPAA
AREA DE OBRAS Y
MANfENIMIENTO

10
s/. 1,900.00

MoNIToREO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS
Y PROYECTOS
DE INVERSION PUBLICA.

DIGENIPAA
AREA DE OBRAS Y
MANTENIMIENTO

8

s/. 1.200.00

TALLER FoRMULActóN y EVALUACIÓN DE
PLANES
DE NEGOCIO

DIGEPROFIN

ESPEC. GESTION
FINANCIERA
ESPEC. cESftóN DE
NEGOCIOS
COOROINADORES s/.3.000.00

SE¡illNARlO DE RECUPERACION DE CARTERA
MOROSA

DIGEPROFIN

COORDINAOOR
ESPEC. GESTION DE
CARTERA
GESTOR DE
CARTERA

'14

s/.7.000.00

TALLER DE EVALUACION DE RIESGOS DIGEPROFIN
DIRECTOR Y
COORDINADORES s/.2.000.00

)conr,retrtono cueERNAMENTAUNtcsP OGA

COORDINADOR
OGAF
ASISTENTE
CONTABLE
ESPECIALISTA ADM,
CONTABLE

5

s/.2.140.00

MODIFICACIONES EN SIAF.SP
OGA

OGPP

COORDINADOR
OGAF
ASISTENfE
CONTABLE
ESPECIALISTA AD¡it.
CONTABLE
ESPECIALISTA ADM.
TESORERO

10

s/.3.760.00

Av. Pst¡tfhouars N'l't5 c€.cado de L¡ma - P6rú/ Telef. 209?700/Telolax 2097721 www.fondoPes.gob.Po
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16

17

'18

19

CODIGO TRIBUTARIO Y MODIFICACIONES OGA
ESPECIALISTA EN
TESORERIA

22

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL
LEY 27444

coNSrRUcoóN y DrsEño oE rNDlcADoRES.
PLANEAMIENTO ESTRATEGICO

PRESUPUESTO POR RESULTADOS

REDACCION. EXCELL Y PP

PESOUEROS
BPP. TUPAS. PERFIL DE COMPETENCIAS,

ACTUALIZACION DE MICROSOFT OFFICE

DERECHO ADMINISTRATIVO Y/O
coNTENCTOSO
ADMINISTRATIVO
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ANEXOS
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ANEXO ¡¡o 01

CARTA DE COMPROMISO

DATOS GENERALES

APELLIDOS Y NOMBRES

CARGO QUE DESEMPEÑA

FORMACIÓN PROFESIONAL O TECNICA :

DEPENDENCIA DE ORIGEN

REGIMEN LABORAL

COMPROMISO

Med¡ante el presente documento, acredito que he sido designado(a) en el curso de capacitación

denominado

el cual seÉ dictado por -....................

El cursoseiniciael yfina|i2ae|.............................,e| costo esde......,......

Teniendo en consideración los detalles antes citados, hago de conocimiento Ml COMPROMISO de asistir y

cumplir con las disposiciones que se dicten en dicho curso, caso contnrio, de mediar motivos justif¡cados

informaré a mi jefatura qu¡en tramitaÉ ante el área de Recursos Humanos las debidas jusüficaciones,

En caso abandone o desapruebe la capacitación, me hare responsable de la devolución de la totalidad del

pago efectuado de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Intemo del Servidor Civil, Titulo ll

'Capacitación", del Fondepes.

En fe de lo manifestado, firmo en presente documento de compromiso.

L¡ma, _ de del 2015.
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AND(O03
ENCUESTA AL JEFE DIRECTO

ENCUESÍA DE IMPACTO DE lj CAPACITACIÓN- Aplicación delAprendizaje

El presente cLestbnario üene por finalidad, conocer en qÉ Í€dija, el penonal a su cargo, que participÓ en

el cunso mencionado, ha aplbado los mnocimientos adquiridos, en el desempaio de su trabaio, así mbmo, si

se ha l¡erificado cambios favorables en su desempeño o act¡trides. Favor conteshr veraznEnte a fin de

retroalinentar las acciones de capacitación.
5= Totalmente de acuerdo

4= De acuerdo

3= Ni de muerdo ni en desacuerdo

2= En Desacuerdo

1= Totalmente en desacuerdo

Solo marque con ú X

¿Considera usbd que el aprendiza¡e obten¡do por los part¡cipantes con

el eventl de capac¡tac¡ón, ha s¡do óptimo

¿Cree usted que los conoc¡Í¡entos adquiridos han s¡do aplicados por los

partic¡pantes glltLtlabaig?

¿Ha pod¡do usied comprobar un camb¡o favoraHe en el desemDeño o

ad¡tudes de los participantes

¿Cree usted que las 9epae'dadc9--dcl-.Bels9-!gl de su área se han

rneprc¡do

La capac¡tacón otorgada rEdiante este curso, avuda o avudó a obtener

los resultados a alcanzar por el área

Estoy satisfecho con el nivel que muestra m¡ persor€ | capac¡tado en

este curso

7. Mi opin¡ón sobre elcurso es:

't.

MES DE REAUZACION

2 15 4 3

3 25

3 2 15 4

8. Danos tus sugererc¡as:

Av. Pet¡t Thouars N' 115 cercado de Lima - Perú/ Telef. 2097700/Tel6fax 2097724 www fondepes gob pe
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ANEXO I{O 04

AUTOEVALUACIÓt{ DE APLICABILIDAD DE LA CAPACITACóN

Curso: Mes de Realización

La Oficina General de Administración a través del Area de Recursos Humanos con la finalidad de conocer en

qué medida el curso en la cual ha parthipado, le ha ayudado a mejorar el desempeño de sus func¡ones del

cargo asignado. Se les solicita la información de la maneE veraz posible, a efectos de mejorar la calidad de

las actividades de capacitación de manera pr'cgresiva, asegurando una mejor contribuciÓn para su

desempeño laboral.

Instrucciones:
> Utilizando la s¡guiente tabla, marque con una X, el número que mejor manifieste su parecer respecto a la

frase oresentada

) Debe contestar a todas las preguntas, no deje items sin responder.

Escala de med¡ción: del 1 al 7
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¡Nuchas gracias por su colabuación!
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Como calificaría su aprendizaje en el curso 1 4 5 o 7

Mi jefatura me ha incentivado a apl¡car lo aprendido 1 2 4 5 o 7

Cree usted que los conocimientos adquiridos se aplicaría

en su trabajo
1 4 5 o 7

Después de haber realizado el curso me ha permitido

reducir el tiempo de ejecución de algunas tareas
1 4 7

Después de haber realizado el curso me ha permitido

disminuir o eliminar errores en la ejecución de mis tareas
J 4 5 o 7

Considera usted, que después de haber el curso,

comprende y ejecuta mejor las instrucciones de su jefe 1 4 5 7

Considera usted. que hacer llevado el curso no aprendió

naoa nuevo
1 2 4 6 7
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